
ADQUISICIÓN PROCESAL. OPERA EN MATERIA ELECTORAL.—
Opera la figura jurídica de la adquisición procesal en materia electoral, 
cuando las pruebas de una de las partes pueden resultar benéficas a los 
intereses de la contraria del oferente, así como a los del colitigante, lo 
que hace que las autoridades estén obligadas a examinar y valorar las 
pruebas que obren en autos, a fin de obtener con el resultado de esos 
medios de convicción, la verdad histórica que debe prevalecer en el caso 
justiciable, puesto que las pruebas rendidas por una de las partes, no 
sólo a ella aprovechan, sino también a todas las demás, hayan o no 
participado en la rendición de las mismas. 
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